
   

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Pamplona, veinticuatro de diciembre de dos mil veinte 

 

 

Radicado:     545183184001-2018-00155-00 
Demandante:    MARIBEL BUITRAGO LIZCANO 
Demandado:    GERMAN SILVA  
Proceso:     LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
 
 
 

En virtud a la solicitud de prórroga del término por parte del señor Partidor, a ello se 

accede, en consecuencia, se le amplia el término para la entrega de su trabajo por 

cinco (5) días. Comuníquesele lo aquí resuelto.   

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

La Jueza, 

 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 

Firmado Por:

 

 

LILIANA  RODRIGUEZ RAMIREZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO PAMPLONA

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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